
REPÚBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL DEL PODER
PÚBLICO

Juzgado Administrativo - Administrativo Oral 001 Montería

De Viernes, 26 De Mayo De 2017
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•Radicación •..-•Jl\

23001333300120170008000

23001 3333001 201 70006000
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Tutela •''• ' •"• - '

Tutela

Tutela

v? :>**i f-ñ*'-**. ^ j - '• -*¿~--~*: • • ; ? ' , Demandante

,®armen Petrona Díaz
Posada

Denis Alberto Barrera
Villadiego

Jorge Gutiérrez Díaz

" ' " * • - Demandado5-*

Secretaria De Hacienda
De Córdoba

Nueva Eps S.A.

Unidad Administrativa
Especial Para La
Atención Y Reparación
A Las Victimas - Unidad
De Victimas

Fecha Auto

25/05/2017

25/05/2017

25/05/2017

Auto7 A;nofac¡'ón '- ' • !

Auto Rechaza - Rechaza
Impugnación Por
Extemporánea.

Auto Decide Incidente -
Sanciona Con Multa De 3
Smlmv Al Gerente De La
Nueva Eps.

Auto Concede - Concede
Impugnación De Tutela.

Número de Registros: 16

En la fecha viernes, 26 de mayo de 2017, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminarla jomada
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

Secretaría HC

Código de Verificación

02881949-5d17-4d79-a21d-fc77a14c7229



REPÚBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL DEL PODER
PÚBLICO

Juzgado Administrativo - Administrativo Oral 001 Montería

Estado No. O*-VA De Viernes, 26 De Mayo De 2017

Radicación

23001333300120170010000

23001333300120160035200

Clase

Ejecutivo

Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

FIJACIÓN DE ES

Demandante

Liney Del Carmen
Sánchez Yanez

Adolfina María Ramos
Redondo

TADOS

Demandado

Corporación Autónoma
Regional De Los Valles
Del Sinu Y San Jorge
Cvs

Departamento De
Córdoba

Fecha Auto

25/05/2017

25/05/2017

Auto /Anotación

Auto Declara Incompetente
/ Falta De Competencia -
Remite Por Competencia Al
Juzgado Quinto
Administrativo Del Circuito
De Montería.

Auto Cumple Lo Ordenado
Por El Superior - Obedecer
Y Cumplir Lo Resuelto Por
El Superior Que Confirmo
La Providencia De 29 De
Septiembre De 201 6 Que
Rechazo La Demanda.

Número de Registros: 16

En la fecha viernes, 26 de mayo de 2017, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI,

Secretaria

Código de Verificación

02881949-5d17-4d79-a21d-fc77a14c7229



REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER
PÚBLICO

Juzgado Administrativo - Administrativo Oral 001 Montería

Estado No. Ci£-íA De Viernes, 26 De Mayo De 2017

Radicación

23001 3333001201 50056200

23001333300120150022300

' .

Clase

Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

.' FÍÜÁ ĵfffiilJ

Demandante

Claudia Baldiris
Babilonia

Neris De! Carmen
Padilla De Ramírez

Demandado

Municipio De Cotorra

Caja De SueldosDe' 'fe

îi|l>ív::

Fecha Auto

25/05/2017

^25/05/201 7

v-

1

• ̂ t^r^-^^/'-^V^fogi^-

Auto/ Anotación

Auto Cumple Lo Ordenado
Por El Superior - Obedecer
Y Cumplir Lo Resuelto Por
El Superior Que Revoco La
Providencia De 21 De
Junio De 2016 Y En Su
Lugar Ordeno Disponer
Sobre La Admisión.

Auto Cumple Lo Ordenado
Por El Superior - Obedecer
Y Cumplir Lo Resuelto Por
El Superior Que Confirmo
La Providencia De 04 De
Mayo De 2016 Que
Rechazo La Demanda.

Número de Registros: 16

En la fecha viernes, 26 de mayo de 2017, se fija e! presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

Secretaría

c
Código de Verificación

02881949-5d17-4d79-a21d-fc77a14c7229



REPÚBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL DEL PODER
PÚBLICO

Juzgado Administrativo - Administrativo Oral 001 Montería

Estado No. Viernes, 26 De Mayo De 2017

Radicación

23001 3333001 201 60035800

23001 3333001 20 1 70005400

23001333300120160040500

•

Clase

Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

Nulidad Y
Restablecimiento
De! Derecho

FIJACIÓN DE;E£

Demandante

Rosmira Isabel García
Cordero

Carlos Andrés Gómez
Peña

Cecilia De! Carmen
Hernández Arrieta

T-AD0S

Demandado

Departamento De
Córdoba

Nación - Ministerio De
Defensa - Ejercito
Nacional

Departamento De
Córdoba

Fecha Auto

25/05/2017

25/05/2017

25/05/2017

Auto/ Anotación

Auto Cumple Lo Ordenado
Por El Superior - Obedecer
Y Cumplir Lo Resuelto Por
El Superior Que Confirmo
La Providencia De 04 De
Mayo De 2016 Que
Rechazo La Demanda.

Auto Admite / Auto Avoca -
Admite Demanda.

Auto Cumple Lo Ordenado
Por El Superior - Obedecer
Y Cumplir Lo Resuelto Por
El Superior Que Confirmo
La Providencia De 29 De
Septiembre De 2016 Que
Rechazo La Demanda.

Número de Registros: 16

En la fecha viernes, 26 de mayo de 2017, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en ia misma fecha al terminar la jornada
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

e V
Secretaría / \\o Q

Código de Verificación

02881949-5d17-4d79-a21d-fc77a14c7229



REPÚBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL DEL PODER
PÚBLICO

Juzgado Administrativo - Administrativo Oral 001 Montería

Estado No. De Viernes, 26 De Mayo De 2017

FIJACIÓN DE ES;?ftD0S^

Radicación

23001333300120160040000

23001333300120130011200

Clase

Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

Demandante

Enith Montano Pérez

Gladys Josefina Arteaga
Díaz

Demandado

Departamento De
Córdoba

Consejo Superior De La
Judicatura Sala
Administrativa

a i"" nf i uWn-iiiTi > i-ii_ * i u ,

Fecha Auto

25/05/2017

25/05/2017

Auto / Anotación

Auto Cumple Lo Ordenado
Por El Superior - Obedecer
Y Cumplir Lo Resuelto Por
El Superior Que Confirmo
La Providencia De 04 De
Mayo De 201 6 Que
Rechazo La Demanda.

Auto Fija Fecha - Se Fija El
Dia 01 De Noviembre De
2017 A Las 09:00 A.M.
Para Audiencia Inicial Y Se
Requiere Al Demandado
Para Que Aporte
Expediente Administrativo,

Número de Registros: 16

En la fecha viernes, 26 de mayo de 2017, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

Secretaria

Código de Verificación

02B81949-5d17-4d79-a21d-fc77a14c7229



REPÚBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL DEL PODER
PÚBLICO

Juzgado Administrativo - Administrativo Oral 001 Montería

Estado No. OtA\e Viernes, 26 De Mayo De 2017

Radicación

23001333300120130031200

23001333300120150011300

23001333300120170005200

23001333300120150015200

Clase

Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

Demandante

María Bernarda
Martínez Cruz

Roger Manuel Bettin
Gómez

Rosa Elvia Garda De
Mercado

Xenia Margarita Plaza
Aldana

Demandado

Nación Rama Judicial
Consejo Superior De La
Judicatura Y Dirección
Ejecutiva De
Administración Judicial

Nación - Rama Judicial -
Dirección Ejecutiva De
La Administración De
Justicia

Municipio De San
Andrés De Sotavento

Rama Judicial Dirección
Ejecutiva De '
Administración Judicial

Fecha Auto

25/05/2017

25/05/2017

25/05/2017

25/05/2017

Auto/ Anotación ;

Auto Fija Fecha - Se Fija El
Día 01 De Noviembre De
2017 A Las 10:00 A.M.
Para Audiencia Inicial Y Se
Requiere Al Demandado
Para Que Aporte
Expediente Administrativo.

Auto Fija Fecha - Se Fija El
Día 01 De Noviembre De
201 7 A Las 03:00 P.M.
Para Audiencia Inicial.

Auto Admite / Auto Avoca -
Admite Demanda.

Auto Inadmite / Auto No
Avoca - Inadrnite
Demanda.

Número de Registros: 16

En la fecha viernes, 26 de mayo de 2017, se fija el presente estado por el término legal, al iniciarla jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminarla jornada
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

Secretaria Uo

Código de Verificación

02881949-5d17-4d79-a21d-fc77a14c7229


